
Guayaquil, 8 de septiembre de 2020 

Sr. 

Diego Hernán Orellana Aranda 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía Fast Service FASTERVILL S.A., celebrada el día 
de hoy, 8 de septiembre de 2020, se procedió a designar a usted como PRESIDENTE de 

la compañía por el plazo de TRES AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo 
le determina el Estatuto Social vigente. 

Como PRESIDENTE de la Compañía corresponde a usted subrogar al Gerente General en 

caso de falta, ausencia o impedimento de este, evento en el cual ejercerá la administración 

activa de los negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera indistinta y de forma individual, sin necesidad del concurso de 
ningún otro funcionario, con los mismos deberes y atribuciones, 

La compañía Fast Service FASTERVILL S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notaria Segunda del cantón Samborondón, Ab. Virginia Calderón 
Aguirre, el 4 de abril de 2019, inscríta en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de abril 
de 2019. 

   Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, 8 de septiembre de 2020 

=>) 
ELO Óu Mb 
Diego Hernán Orellana Aranda 

C.C.: 0926140740 

  

 



  

El 
GOBIERNO 

- DETODOS 

ANT 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.111 

FECHA DE REPERTORIO:18/scp/2020 

HORA DE REPERTORIO:09:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha diccrocho de Septiembre del des mil veinte queda insertto el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FAST SERVICE 
FASTERVILL S.A., a favor de DIEGO HERNAN ORELLANA 
ARANDA, de fojas 69.786 a 69.789, Libro Sujetos Mercantiles número 
12.070. 

ORDEN 0014 

OOOO OE 
co 

OGuarvagial 22 de swephembre de 0000 

RI VISADO POR Y    La responsabilidad sobre la veracidad y autentiesdad de los datos registragés, «s de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la mlormacion, al tenor de lyfestablecido en el Art 4 de la J ey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

0272150 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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